RES. 170/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0003153, Ent. N° 6953/17)

VISTO: que el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), remite copia de la Resolución del Directorio, de fecha 14 de junio de 2016,  reiterando el gasto derivado de la Licitación Pública N°9/2015 ;

RESULTANDO: 1) que dicha Licitación tuvo por objeto el “Reacondicionamiento General, Reforma y Ampliación del Hogar Mixto de Colonia – Sistema de Contrato de Obra ‘Llave en Mano’”;

2) que el Directorio del INAU con fecha 27 de abril de 2016 adjudicó la Licitación Pública N°9/2015 de acuerdo con lo recomendado por Comisión Asesora de Adjudicaciones a la Firma Nuevos Tonos S.A.  por un monto total de $ 21:910.685,89, más ajustes paramétricos;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1 de junio de 2016,  observó el procedimiento y el gasto derivado del mismo, de $21:910.685,89 a favor de Nuevos Tonos S.A., por contravenir el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto 131/14 en cuanto el Pliego Particular de Condiciones exige la presentación del recibo de pago del Pliego y el Artículo 66 del TOCAF en cuanto la Comisión Asesora de Adjudicaciones no discrimina como se llega a los porcentajes de ponderación final;
4)  que por Resolución del Directorio del INAU, de fecha 14 de junio de 2016,  se reitera el gasto observado fundamentando que “en virtud del tiempo transcurrido, sumado al costo material y en horas de trabajo asociados a todo el procedimiento, estas Autoridades entienden pertinente apelar a la reiteración del gasto, en el entendido que otra solución sería más onerosa para la Administración"; 

5) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 20 de diciembre de 2017 se amplía la Resolución de adjudicación de fecha 27 de abril de 2016 en el solo sentido de incluir el ajuste paramétrico establecido según Pliego de Condiciones Particulares por un monto de $3.536.242,oo; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 1 de junio de 2015;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 1 de junio de 2015 respecto al monto del gasto original y su actualización por reajustes paramétricos según Pliego; 
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y 

3) Devolver las actuaciones. 
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